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CRITERIO TÉCNICO 104/2021

CONTROL DE LA GESTIÓN PREVENTIVA DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES

DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES INSPETORAS
•SI LA EMPRESA NO HA LLEVADO A CABO LA EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES O LA MISMA ESTÁ DESFASADA O
PRESENTA DEFICIENCIAS: Hacer Requerimiento y/o Acta de Infracción. Datos a tener en cuenta: Grupos de trabajadores existentes
en la empresa y que pueden constituir una unidad de análisis en la evaluación y posible exposición de algunos trabajadores a
riesgos psicosociales específicos como violencia de terceros, trabajos solitarios, teletrabajo o actividades de conexión permanente
(24/7)…

•COMPROBAR LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y VERIFICAR SU CALIDAD:

- Si la dirección de la empresa ha estado implicada en la evaluación.

- Si el evaluador reúne la cualificación necesaria.

- Si abarca a todos los trabajadores.

- Si se estructura por unidades de análisis homogéneas.

- Si se han contemplado todos los factores de riesgo psicosocial presentes en la actividad de la empresa.

- Si los factores de riesgo identificados han sido valorados según su gravedad.

- Si se han adoptado medidas preventivas o se ha planificado su aplicación.

- Si los trabajadores han sido informados y formados sobre los riesgos que deben afrontar en su trabajo.

- Si se ha efectuado consulta y participación de los delegados de prevención.



VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO I

Conductas violencia psicológica en el trabajo

Acoso laboral Acoso discriminatorio
Acoso sexual y por razón de 

sexo

La denuncia ha de ser interpuesta por la PERSONA TRABAJADORA ACOSADA
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VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO III
STC 56/2019, falta ocupación efectiva funcionario público al que crean un puesto de trabajo sin contenido.

Recurso de amparo ante TC del trabajador contra Resolución del Ministerio del Interior, inadmisión del recurso por el TSJ Madrid
alegando que el acoso ha de reservarse para conductas extremas y Auto de inadmisión del TS, que basado en generalidades. Triple
TEST artículo 15 CE:

•INTENCIONALIDAD: Será suficiente con que la conducta enjuiciada sea adecuada con el resultado lesivo o simplemente con el
riesgo de atentar a la integridad. No es necesario demostrar la intencionalidad del sujeto pasivo de causar daño. No supeditación a
indagación de factores psicológicos y subjetivos de arduo control (STC 11/1998).

•MENOSCABO (RIESGO): se producirá si la conducta ha supuesto un padecimiento físico, psíquico o moral o esa conducta podía
potencialmente causarlo.

•TRATO DEGRADANTE: Si la conducta responde al fin de humillar o si era objetivamente idónea para producir ese fin: Vejación o
probabilidad de producirla.
- Para que haya un trato degradante tiene que haber vejación (humillación, ofensa, insulto, ultrajante, denigrante).

- Una conducta que no sea degradante, puede atentar contra la integridad moral igualmente: “No está de más precisar que, en la hipótesis de
que hubiera faltado el componente vejatorio, el trato dispensado no habría podido considerarse degradante, pero, en ausencia de cobertura
legal y de un objetivo legítimo, habría incumplido a limine el canon de la proporcionalidad, por lo que habría vulnerado igualmente el derecho a
la integridad moral del demandante de amparo (art. 15 CE)”. Se trata de una conducta sin una finalidad legítima.

- El procedimiento administrativo incoado tras denuncia (apertura de protocolo de acoso) es idóneo para la corregir la vulneración, al no
hacerlo, se agrava la lesión. El protocolo concluyó que no había acoso laboral porque “no ha quedado acreditado que la postergación laboral
respondiera a instrucciones dadas por los órganos superiores del Ministerio del Interior. Tampoco que se produjeran situaciones de violencia
psicológica por hostigamiento, desacreditación profesional, agresiones verbales, o vacío ni que el Sr. Nicolás diera muestras de ansiedad,
depresión o estrés”.

Importancia de las declaraciones de testigos



VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO IV
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VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO V
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VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO VI
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ACTUACIONES INSPECTORAS EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA
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ACTUACIONES INSPETORAS EN ALMERÍA. AÑOS 2015 A 2025

•NÚMERO DE ACTUACIONES: 291

•RESULTADOS:

- Requerimientos: 137

- Actas de Infracción: 36
- Actas de Infracción específicas por haber constatado el riesgo y daño: 6

- Actas en otras materias: Falta de consideración debida de la dignidad del trabajador, falta de
evaluación de riesgos psicosociales, falta de formación, tiempo de trabajo



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCION
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